




La pregunta que aquí 
se formula tiene un 
referente claro para 

ser respondida que es 
la Constitución 

política de Colombia. 
El estudiante debe 

evaluar la posición del 
gobierno en la 

situación descrita en 
el contexto 

presentado, única y 
solamente a la luz del 

referente 

En este contexto se presentan los intereses contrapuestos 
de dos actores involucrados en la decisión de construir una 
represa, y el consenso al llegan luego de debatir y 

Clave: C
Competencia: Pensamiento social 

Afirmación: Comprende modelos conceptuales, sus características y contextos de 
aplicación. 

El Gobierno decidió construir una represa que es indispensable para generar electricidad para 
todo el país. La represa solo puede construirse en un sitio en el que hay un asentamiento 
indígena. En principio, al hacer las consultas respectivas con esta comunidad, ellos se 
negaban a la construcción de la represa. Sin embargo, después de un largo proceso de 
conciliación con la comunidad, se acordó la construcción de la represa y que los indígenas se 
asentaran en otro territorio. 

Según la Constitución política de Colombia, en esta situación, el Gobierno

A. actuó en contra de los derechos de las comunidades indígenas.
B. favoreció a la comunidad indígena en contra del interés general.
C. mostró respeto por la comunidad indígena y actuó pensando en el bien común. 
D. debió hacer una consulta popular para resolver este problema.
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Clave: C
Competencia: Interpretación y análisis de perspectivas 

Afirmación: Contextualiza y evalúa usos de fuentes y argumentos.

La respuesta C. Esta es la opción de respuesta correcta pues en efecto el gobierno privilegió en 
su accionar el bien común. Al mismo tiempo se mostró respetuoso con la posición enunciada por 
la comunidad indígena involucrada. La reubicación de esta comunidad fue producto de un largo 
proceso de conciliación.  

La opción A. La información presentada en el contexto contradice esta afirmación. El gobierno 
evidenció con su actuar que respeta los derechos de las comunidades y por esta misma razón 
inició procesos de consulta para conocer sus opiniones.  

La opción B. El interés del gobierno fue claramente formulado: generar electricidad para todo el país. 
Luego del proceso de conciliación con la comunidad se decidió construir la represa y reubicar a la 
comunidad indígena. Por lo tanto, el gobierno NO actuó en contra del interés general como se afirma 
en esta opción de respuesta, sino en favor de él.   

La opción D. Si bien las consultas populares son un mecanismo de participación consagrado en la 
Constitución al que puede apelarse para que los ciudadanos decidamos sobre el destino del territorio 
que habitamos, esta opción de respuesta no responde a la pregunta formulada. La pregunta es por 
la actuación del gobierno en el caso particular en el enunciado, no sobre aquello que debió, o no 
debió hacer. Por lo tanto, esta opción de respuesta es incorrecta. 


